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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

de diciembre de 1956. y en uso de tas facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 17 de diciembre de 1984.~P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y GeneralSecretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN de 24 de Octubre de 1984. por la que se con
ceden a las empreSQ,5 que se cüan, los benefICios fIS
cales que establece la Ley 152/1963. de 2 de diciem
bre, sobre induSlrias de «inlerés preferente».

11nto. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 1 y 10 de octubre de 1984, por las que
se declaran a las empresas que al fmal se relacionan, como Agru
pación de Productores Agrarios, acogiéndose a los beneficios fis
cales previstos en el articuló 5." c) de la Ley 29/1972, de 22 de
.julio. '.

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General Ele Tri
butos, de confonnida con lo establecido en el artículo 6. 0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3." del Decreto
2392/1972 de Ig de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento'señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de .] 965, se otor
gan a las empresas que al final se relacionan, los siguientes bene-
ficios fiscales: -

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de·instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General .sobre el Tráfico de las Em~sas que graven la im~
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materillles y productos que, no produciéndose en Es- .
paña, se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes de equipo de producx:ión nacional.. '

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por UD periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se .aplicará en la siguiente fonna:

1) El plaz:o de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
F;spaña en las Comunidades Económicas Europeas, y

la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proCedimiento señalado
por la Orden de este Minislerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la empresa Gaspar Luengo, S. L. (expte. LE-39/84), los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Indústrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues·
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utiHaje de pnmera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten·
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es·
paña, se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ»). No obs·
tante," dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

. J) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la ,Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la c;>rden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incymplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los Impuestos bonificados.
~ Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur

so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante. el Mi~ist~rio. de
Hacienda en el plazo de Un mes contado a partlT del dla siguien
te al de su publIcación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 24 de octubre de 1984.-P. D. (O. M. 14-5-84), el Di

rector general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN 111/01296/84, de 17 de diciembre, por la
que se dispone el cU1!!pfimiento de la Se",e~r~ del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de JunIO de

.1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña MarÚl del Carmen Sánchez Fernán
dez.
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ORDEN de 24 de octubre de 1984, por la que se con
cede a la empt'esa Gaspar Luengo, S. L. (exple. LE
39/84) los beneficios fiscales queestaplece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de «in
Urés preferente»..

. Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura.· Pesca
y Alimentación de I de octubre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industI1.al agra
ria. al amparo de 10 dispuesto en la Orden ministerial de ese De
partamento de 16 de septiembre de 1983, a la empresa Gaspar
Luen~o, S. L. (ex]?te. LE-39f84) N.I.F.: B 24010993, para la am
pliacion "t perfeccionamiento de una industria de maniputación,
claSificaCión, tratamiento· y envasado de legumbres, establecida
en La Bañeza (León).

Este M~isterio, a¡ropuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de confonnida con 10 establecido en el artículo· 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8." del Decreto
2392/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo. a'las específicas del régimen que deri"a de

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en -única instancia ante la· Sala 5.' del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una como demandante doña Maria del Carmen
Sánchez Femández, quien postula por sí misma, y de otra como
demandada, la Administración Pública', representada y defendida
por el Abogado del Estado, le ha dictado Sentencia con fecha 25
de junio de J984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la nulidad de lo actuado a partir
de la presentacion de la solicitud del recurrente, y consecuente
mente los acuerdos adoptados, remitiéndose el expediente al Mi·
nistro de Defensa para su tramitación y resolución, todo ello sin
costas..

Asi por esta nuestra Sentencia que se publicará en el ~'Boletín

Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, pa·
sándose al efecto las copias necesarias, definitivamente juzgando,
los pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo lo de la Orden del Ministerio dé Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su~ propios
términos la expresada Sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. m:uchos años.
Madnd. 17 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal,-Federico·Michavila Pallarés.

ExClríos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN de 25 de octubrt de 1984 por la que se con
cede a la Empresa Energía e Industrias Aragonesas.
S. A. (expte. HU-I6) los beneficios fiscales de la
Lev 152! /963. de 2 de diciembre, so~re industrias de
«üúerés pr(1úente».
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limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 1 de octubre de 1984 por la que se declara a la Empresa
Energia e Industrias Aragonesa~, S. A. (expte. HU-16), NIF:, A
28.015162, comprendida en pohgono de prefere!1te.locahzaclon
industrial, por el Real Decreto 1415/81, de 6 ~e JUOIO, prorroga
do por el Real Decreto 2993/82, de 24 de septIembre, para la fa
bricación de productos químicos básicos para la mdustna en el
polígono industrial de Sabiñánigo. (Hues~)'. todo ello de confor~

midad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 de
agosto de 1984. . . . . .

Este Ministeno, a J'ropuesta de la Dlrecclo~ General de Tn·
butos, de confonnida con lo establecido en el articulo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/81,
de 6 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993182, de 24 de
septiembre, ha tenido a bien disponer: .

Primero.~Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta~
rias de' cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 15211963, de, 2 de diciembre, y el procedimiento_ señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196'. se oto~

gan a la Empresa Energía e Industrias Aragonesas, S. A.. los Sl~

guientc¡s beneficios fiscales: .
A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal

del Impuesto Industrial durante el período de instalación.
B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de Empresas que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuan
do no se fabriquen en España. Este beneficio se hflce extensivo
a los materiales y produclos que, no produciéndos~ en España,
se importen para su incorporación en prímera instalaclón. a bie
nes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entieJ'!~

de concedido por un período de cinco años a partir de la pubh-

Ley 152/1963, de 2 de' diciembre, y en el Real Decreto
1415/1981, de 6 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2993/1982, de 24 de septiembre, ha tenido a hien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que se deriva
de la Ley 152/1963 de 2 d~ diciembre, y al procedimiento señala~

do en la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1965. se
otor~an a las empresas que al final se relacionan el siguiente be
nefiCIO fiscal:

Reduc.ción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto· Inaustrial durante el período de instalación.

Segundo..,-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados. -

Tercero.--contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Proceulmiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y' Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relacíón de empresas:
Instalaciones y Montajes Eléctricos Sorribas. S. L., expedien

te TE-8. NIF: B 44005734: fabricación de transformadores eléc
tricos en el polígono industrial. «(Las ·Horcas~). de Alcañiz (Te
ruel).

Alcañizana del Honnigón, S. A., expediente TE-11: fabrica
ción de honnigón armado en el polígono industrial «las Hor
cas» de Alcañiz (Teruel).

Metalcañiz, Sociedad Cooperativa Limitada, expediente TE
J2. NIF: F 44009686; construcciones metálicas en el polígono in·
dustrial «Las Horcas» de Alcañiz (Teruel).

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 25 de octubre de 1984.-P. D. (O. M. 14-5-84), el Di

rector general.de Tributos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo.

Ilino.' Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de octubre de 1984. por la que se
acepta la renuncia de los beneficios fiscales concedi
dos a la empresa Sociedad General del Oxigeno, S. A.
(expte. PM-/2J, al amparo de la Ley /521N63, de 2
de diciembre.._ .

ORDEN de 25 de oc/ubre de '/984 por la que se con
ceden a las Empresas qu.e se citan, los beneficios jis
cales de la Ley /521/963 de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente.

fimo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de I de octubre de 1984, el Acuerdo del Consejo de Minis
tro!J de fecha 29 de agosto del mismo año, y los extractos de los
expedientes por los que se declaran a las empresas que al final se
relacIOnan. comprendidas en polígonos de preferente localización
industrial, calificados por el Real Decreto 1415/1981, de 6 de ju
nio, y prorrogddo por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep-
tiembre. .

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de confonnida con lo establecid9 en el artículo 6.° de la

4153

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
~n la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los Impuestos bonificados.

Tercero.--Contra la presente Orden -podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administ~ativ.o. ante. et Mi~ist~fio. de
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dla sIgUien
te al de su publIcación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
Sat 1596 «Nufri» Apa 118. NIF: F 25003559, ampliación de

una central hortofruÚcola a realizar en Mollerusa (Lérida).
Sociedad Cooperátiva Limitada de 2.° grado «Perbal Fruits})

Apa 102, NIF: F 25026766, ampliación de una central hortofru-
ticola a reahzar en Almacella (Lenda). .

Sociedad Cooperativa y Caja Rural «(San Isidro». de Borja,s
Blancas (Lérida), Apa 083. ampliación de una central hortofr':ltt~

cola a realizar en Borjas Blancas (Lérida), NIF: F 25003559.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd 24 de octuhre de.I984.-P. D. (O. M. 14-5-84), el Di

rector gene~al de Tributos. Francisco Javier Eiroa Villarnovo.
I '

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha I de octubre de 1984. P?f la que se acepta la r.enun
cia formulada por la Empresa Sociedad General del ·Oxlgeno.
S. A. (expte. PM-12), NIF: A 08023434 a los beneficios que le
fueron concedidos, previstos en el Real Decreto 3068/78 de 7 de
diciembre. ¡:-:tra la fabricación de gases industriales en el polígo~

no industrial C'an Rubial. C'an Carbonell, en Marratxí (palma
de Mallorca), por renuncia expresa de dicha empresa.

Este Ministerio, a propue.sta de la Dirección GelJeral de 1 [1

butos. conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 8
de septiembre. ha dispuesto aceptar la renuncia de los beneficios
tributarios que le fueron concedidos a la Empresa Sociedad Ge·
neral del Oxi8eno, S. A. (expte. PM-12), por Orden de este De
partamento de I de marzo de 1984«<BOE» 26-5-84).

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes contado a· partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. _
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 24 de octubre de 1984.-P. D. (O. M. 14-5-84), el Di

rector gener~1 de Triputos, Francisc~ Javier Eiroa VilIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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